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Cambios oficiales del día 10 de julio de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

VendedorComprador

Divisas convertibles

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández·Cuesta.

Bmo. Sr. Director general de Exportación.

laciones previamente realizadas de zapatos de señora y ca~
ballara.

Este Ministerio, conformándose a lo informado' y- propuesto
por la Dirección Genetal de Exporta.ción, ha resuelto:

1." Conceder & la firma .Viuda,.de Gaspar Quilas y Cia.,
Sociedad Limitada,,; con domicUio en Carretera Crevillente, 29,
Elche {Alicante>, el régimen de reposioión para la importación
con franquicia- arancelaria' de cueros y pieles de bovinos cur
tidas y acabadas después de su curtici6n en _box-calf y cha
rol, pieles de ovinos y caprinos. cuftidas y terminadaS después
de su curtición. cueros y pieles'ag&~oS. barnizados o
metalizados y pieles de porcino para forros y cortes y crupo
nes o pieles para pisos (PP. AA. 41.02, (UJ3, 41.04. 41.05, 41.06,
(LOO y 41.10), empleados en la fabricación de calzado de señora
y caballero ( P. A. 84.02J, previamente exportado.

2." A efeCtos contables, se establece que:

- Por cada· cien pares de zapatos de caballero, previamen
te exportados" podrán importarse 200 pies cuadrados de pieles
nobles, 180 pies cuadrados· Q.e. pieles forros y 26 kilogramos de
crupones- o pieles suela para pisos.

--- Por cada cien pares de zapatos de señera, previamente
exportados, podrán import~ 150 pies, cuadrados de pieles
nobles, 180 pies cuadrados de pieles forros y 20 kilogramos de
crupones o pieles suela para pisos.

RESOLUC10N de la' Escuela Oficial de Turismo
por la que se convocan exámenes de Reválida el)

'dicha Escuela.

{l) Esta cotización será aplicable por el Banco de Esp&fta-I. E. M. E.
• los dÓ,lares de cuenta en .que se formalice el intercambio con Jos
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hunpia, R, D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea Ecuatorial. "

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 63 del Regla~

mento de la Escuela Oficial 4e Turismo, aprobado por Orden
de 30 de julio de 1964 (..Boletín Oficial del Estado.. número 202),
esta. Dirección ha tenido a bien resolver: .

Primerb.-Se convocan exámenes de ReVálida en la Escuela
Gficial de Turismo para Jos alumnos Que hayan cursado sus
estudios en los Centros no oficiales de Enseñanza Túrística,
lege.lmente reconocidos.
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20,974 21,113-

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de
mayo de 1972 por la que se hace pública la lista
de aprobados para' eiercercomo Guta8~lntérpretes
de la provincia de· Santa Cruz de Tenerife.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 156. de 30 de
junio de 1972, se transcribe a continuación la oportuna. recti
ficación:

En la página 11768, donde' dice: ..Mora Mora, Carmen Dolo
res: Francés,,; debe decir: .Francés, inglés»,

En la misma página, donde dice: .Obdulia González Pérez,
\Aaría Concepción: Francés, inglés", debe decir: ..Francés...

1 dólar U. S. A. O) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo ., ", " » ••••••••••

100 francos belgas .
1 marco alemán ...............•...........•...

100 liras italianas , , .
1 florín holandés .
1 corona sueca ,........•................
1 corona danesa , ,...•..........
1 corona noruega '" .

- 1 marco finlandés .
100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses " .
100 yens japoneses ..- .

Dentro de estás cantidades se consideraráp. subproductos
aprovechables el 12, por lOÓ de, las pieles'nobles y ellO por 100
para las pieles forros y crupones o,pieles parIl suela.

3.<1 Las operaciones de exportación y de h;nportad3n. q~e
pretendan real~zar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos ,'serán aometidas a las Direcciones Generales
competentes deL Ministerio, de Comercio;, a los efectos que 41
las mismas correspondan.

".<1 La exportación precederá t¡ la lmportacióB. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda, la aocuinehtación
necesarla para ,el·.d-espacho qU8.... s1· solicitante &e acoge al ré
gimen de reposIción otorgado pOr la])t'esént8Orden.

Los pai~es de destino. de laS exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea col'lvertmle; ,pudiendo la ,Dirección
General de Exportaclón. cuiUldo 10 estime oportuno. autorizar
exportaciones a los deniás paises, valederas para obtener la
repQsición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a,puertos, zonas o depósitos
franCOs nacionales. tambiéll se·· beneficiaráil del régimen de
reposición, en análogas condiciolt6&qlle, las destinadas al ex
tranjero..

5.° Las importacinnes de~rán ser solicitadas dentro del pla~
zo de un 'afio, a partir de. la fecha 'de las exportaciones res-
pectivas. ' ,

Lospai988 de origen ,de la, ~ercancía· a importar cOn fran
quicia e.ranc:elaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relacion8:S com.,-eiales norD;lales..

Para obten&!" l~ decIaraélón o'la. Uoenda de importación con
franquicia, ,los bene1iciariqá,,~b6J1in justificar, mediante la
oportuna certificacj.ón,' qua. se, han exportado 1"-8 mercancías
correspondientes a la re~c,ión'~. . . ,

En todo caso, en las sollcü:ud$8' de importación deberán
constar la fecha de 1& presente CrOen, que autoriza el régimen
de reposición. ',la cl'er MiiHaterio de HacieRda. por la que 'se
otorga la franquicia arance1ária~ ..

Las cantidades de"mercaQciasa ,J,mportar con franquicia a
que den derecho las exportaCllafiesrealUadas podrán ser acu
muladas en todo o enpar,te, sin ·más Ult\jtac1ón que el cum~
plimlento del plazo para solicitarlaS. •

6.<1 Se otorga' esta conceai6n por tUl periodo da cinco años,
contado a partir de la fecha de supubl1caelón en el ·Boletín
Oficial del Estado", debiendo él interesado solicitar. en su caso,
la prorroga Cfiin un mes de" antelación a' la fecha de cadu~
cidad. . 4

No obstante. las exportaciones qy.e se hayan efectuado des
de el 3 de diciembre de 19f1 hasta la aludida fecha, darán
también- derecho a reposición, siempre que reúnan los requi
sitos previstos en la norma· 1¿; 2. al, de las contenidas en
la Orden minis-terial de la Pi'esidenda del Go1)lerno de 15 de
marzo de 1963 {.Boletin Oficial del Estaclo.. del lel. Para estas
exportaciones el plazo de un, do para sol1citar la importación
comenzará a contarse. desde la fecha- de publicación de esta
Orden en el .Boletín' Oficial del Estad()".

7.<1 La concesión caduéará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir dé su publicación en
el ",Boletín Oficial del Estado... no se hubiere realizado ningu
na exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General. de Aduanas, -dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere ouortunas res
pecto a ·la correcta aplicación del régImen de reposición qUf?
se concede. '

9.<1 La Dirección General de Exportación podrá dictar las


